RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004513, E.  4924/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración  Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionados con la nueva redacción dada al Literal D) Numeral 14) del Artículo II “Ingreso de Personal” correspondiente al Ejercicio 2014; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución del 28 de agosto de 2013, emitió su pronunciamiento respecto del Proyecto de Presupuesto referido, y que fue comunicada al Organismo, por Oficio Nº 6697/13 de la misma fecha; 

2) que en el Dictamen se observa el Proyecto de Presupuesto de U.T.E. por existir una contradicción entre el Artículo II    Numeral 12 Trasposiciones, que en el inciso segundo habilita la realización de trasposiciones para financiar el ingreso de becarios (exceptuándose de las limitaciones establecidas en el Artículo 72 de la Ley 18.719), y el Literal D) del Numeral 14 Artículo II ”Ingreso de Personal” que establece que los créditos asignados para tales contrataciones no pueden aumentarse por medio de trasposiciones ni refuerzos; 
3)  que en la oportunidad, se remite Nota 80990 del 05.09.13 en la cual se da cuenta de la nueva redacción dada al Literal D) Numeral 14) del Artículo 2 “Ingreso de Personal” aprobada por el Directorio, por Resolución  R 13-1369  del 05.09.13. La redacción quedó igual, salvo en cuanto a que se suprimió lo referente a que los créditos asignados para tales contrataciones no pueden aumentarse por medio de trasposiciones ni refuerzos; 

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal emitió el dictamen que constitucionalmente le compete respecto del Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2014 en su acuerdo de fecha 28 de  agosto de 2013;

2) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas y el Poder Ejecutivo;
3) que la modificación realizada se adecua a lo oportunamente señalado por el Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación  formulada al Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones de la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas para el Ejercicio 2014, por Resolución de fecha 28 de agosto de 2013;

2) Comunicar la presente Resolución al Organismo actuante, al Poder Ejecutivo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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